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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, tres  (03) de octubre dos mil veintidós (2022).  
     
Se encuentra al despacho la presente demanda radicada bajo el número 
544053103001-2021-00005-00, sobre INSOLVENCIA PERSONA 
NATURAL- COMERCIANTE, a las voces de la Ley 1116 de 2006 instaurada 
mediante apoderado judicial por JAIMES ALEXANDER ALVAREZ 
ANDRADE.  
 

PROCESO INSOLVENCIA Rdo. 
No.54405
3103001 

 
2021-00005-00 

Demandante JAMES ALEXANDER 
ALVAREZ ANDRADE 

Dirección Apto. 801 Torre B 
Conjunto Cerrado 
Piamonte de Los 
Patios 

Correo 
Eléctrico 

jalvaezdian@outlook.com  
 

Teléfono  

Apoderado SERGIO ENRIQUE 
MATAMOROS IBARRA 

Dirección 
 

Calle 12 No. 4-47 
Centro Com. Inter. 
L-31 de Cúcuta 

Correo 
Electrónico 

matamorose31@hotmail.co
m  

Teléfono 5725533 

Acreedor BANCOLOMBIA S.A. Dirección 
 

Av. 5 No. 9-80 
Barrio Centro de 
Cúcuta 

Correo 
Electrónico 

notificacionesjudiciales@b
ancolombia.com.co 
notificacionesbancolombia
@bancolombia.com.co  

Teléfono  

Acreedor BANCO BBVA Dirección 
 

Calle 11 No. 4-26 
Piso 2 de Cúcuta 

Correo 
Electrónico 

notifica.co@bbva.com 
defensoria.bbvacolombia@
bbva.com.co 
contactenos@bbva.com.co  

Teléfono  

Apoderado NUBIA NAYIBE MORALES 
TOLEDO 

Dirección  

Correo 
Electrónico 

nubiadedduplat@hotmail.c
om  

Teléfono  

Acreedor FENIX CONSTRUCCIONES Dirección 
 

Cra. 26 No. 36-14 
Edif. Fénix de 
Bucaramanga 

Correo 
Electrónico 

p.vallejo@fenixconstruccio
nes 
a.serrano@fenixconstrucci
ones.com 
he.blanco@fenixconstrucci
ones.com  

Teléfono  

Acreedor NELSY LEON Dirección  
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Correo 
Electrónico  

nelsy.leon.ulloa@hotmail.c
om  

Teléfono   

Acreedor LUZ NEIRA TOSCANO Dirección Cra. 41 No. 41-31 
de Bucaramanga 

Correo 
Electrónico 

toscanogarcialuzneira@hot
mail.com  

Teléfono   

Acreedor JOSE HELI OVALLES 
SOGAMOSO 

Dirección  

Correo 
Electrónico 

emrbko@hotmail.com  Teléfono  

Apoderado EMMA REBECA OVALLES 
SALAZAR 

Dirección  

Correo 
Electrónico 

emrbko@hotmail.com Teléfono  

 
Entra al disponer lo pertinente en aplicación del artículo 132 del CGP. Control 
de legalidad que dispone: Agotada cada etapa del proceso el juez deberá 
realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren 
nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate 
de hechos nuevos. 
 
Dentro de la audiencia de fecha 21 de abril de 2022 , se dispuso la decidir 
sobre la solicitud de Solicitud de suspensión del proceso y la no posesión del 
promotor del señor JOSÉ HELI OVALLES SOGAMOSO. 
 
Se consideró que se podía remover el promotor teniendo en cuenta los 
documentos allegados por la solicitante a través de apoderado judicial, y 
teniendo en cuenta que de se los hechos expuestos, se concluía conductas no 
propias o que podrían ser cuestionables y que estaban siendo debatidas en 
un proceso penal, y en garantía de las acreencias de las personas vinculadas 
al trámite y a fin de garantizar el debido proceso se debía nombrar promotor 
de la lista de auxiliares de la lista de la Superintendencia de Sociedades, por 
lo que modifica el proveído de fecha 28 de febrero de 2022, no posesionando 
al promotor nombrado, para que desempeñe el cargo y ejerza sus funciones 
de conformidad con la ley 1116 de 2006. 
 
Sin embargo, a fin de continuar el trámite judicial, este despacho hace las 
siguientes : 

CONSIDERACIONES 
 

En la decisión proferida por este despacho a la fecha de la audiencia reseñada 
se pasó por alto varias normatividad que rige el principio de Debido Proceso a 
saber: 
 

1. El artículo 29 de la C Nal, El debido proceso se aplicará a toda clase de 
actuaciones judiciales y administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino 
conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o 
tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas 
propias de cada juicio. 
 

2. La Ley 1429  de 2010, en su artículo ARTÍCULO 35. INTERVENCIÓN 
DE PROMOTOR EN LOS PROCESOS DE REORGANIZACIÓN. Las 
funciones que de acuerdo con la Ley 1116 de 2006 corresponden al 
promotor serán cumplidas por el representante legal de la persona 
jurídica deudora o por el deudor persona natural comerciante, según el 
caso. 
 
Excepcionalmente, el juez del concurso podrá ́ designar un promotor 
cuando a la luz de las circunstancias en su criterio se justifique, para lo 
cual tomará en cuenta entre otros factores la importancia de la empresa, 
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el monto de sus pasivos, el número de acreedores, el carácter 
internacional de la operación, la existencia de anomalías en su 
contabilidad y el incumplimiento de obligaciones legales por parte del 
deudor. 
 
Cualquier número de acreedores no vinculados que representen cuando 
menos el treinta por ciento del total del pasivo externo podrán solicitar en 
cualquier tiempo la designación de un promotor, en cuyo caso el juez del 
concurso procederá ́ a su designación de manera inmediata. La solicitud 
podrá ́ ser presentada desde el inicio del proceso y el porcentaje de votos 
será ́ calculado con base en la información presentada por el deudor con 
su solicitud. 
 
De igual manera, el deudor podrá ́ solicitar la designación del promotor 
desde el inicio del proceso, en cuyo caso el juez del concurso procederá ́ a 
su designación. 
 
En aquellos casos en que se designe el Promotor, este cumplirá ́ todas 
funciones previstas en la Ley 1116 de 2006. 

9. Ordenar la remoción de los administradores y del revisor fiscal, según 
sea el caso, por incumplimiento de las órdenes del juez del concurso o de 
los deberes previstos en la ley o en los estatutos, de oficio o a petición de 
acreedor, mediante providencia motivada en la cual designará su 
reemplazo. 

3. Contra el auto de fecha 28 de febrero de 20022, no se propuso recurso 
alguno. 

Teniendo en cuenta lo anterior este Despacho concluye: 

1. Que si bien es cierto conforme los documentos aportados por la 
solicitante, existen procesos que se adelantan en contra del señor 
promotor nombrado, se paso por alto que este despacho no es 
competente para tomar decisiones que definan los comportamientos 
expuestos ante este proceso, y adelantados ante las respectivas 
autoridad competentes. (art 29 C. Nal). 

2. Las autoridades competentes serán los que determinar y resuelven 
sobres los hechos puestos a su consideración. 

3. El deudor solicitó la designación del promotor y se procedió a su 
designación. 

4. Contra el auto de designación no se propuso recurso alguno. 
5. No se ha adelantado ante este juzgado incidente del nombrado por 

violación a los deberes de que trata  la Ley 1429 de 2010, ni 1116 de 
2006, que determinen incumplimiento de las órdenes del juez del 
concurso o de los deberes previstos en la ley o en los estatutos, de oficio 
o a petición de acreedor, mediante providencia motivada en la cual 
designará su reemplazo. 

 
En consecuencia , se debe revocar el auto de audiencia de fecha 21 de abril 
de 2022 y mantener en firme el auto de fecha 28 de febrero de 2022, hasta 
tanto se disponga lo pertinente por la autoridad competente, encargada de la 
investigación y resolución de los hechos puestos a su consideración y que 
tengan relevancia en el trámite de la insolvencia. 
 
Por lo expuesto, el juzgado Civil del Circuito de Los Patios, 
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R E S U E L V E: 
 

1. Revocar el auto de diligencia de fecha 21 de abril de 2022. Por lo 
expuesto. 
 

2. Mantener en firme el auto de fecha 28 de febrero de 2022. Por lo 
expuesto. 

 
3. Señalar el día 25 de octubre de 2022 a las 03:00 p.m., en la que se 

dispondrá: 
 
a. Posesión del promotor. 

 
b. Ordenar al promotor designado y posesionado y  al deudor, la fijación 

de un aviso de cinco (05) días de conformidad con el numeral 11 del 
artículo 19 de la ley 1116 de 2006, que informe sobre el inicio del 
proceso, en la sede y sucursales del deudor. 

 
c. Ordenar al promotor designado, que con base en la información 

aportada, documentos y elementos de prueba que aportan los 
interesados, presente el proyecto de calificación y graduación de 
créditos y derechos de voto, incluyendo aquellas acreencias 
causadas entre la fecha de corte presentada con la solicitud de 
admisión al proceso y la fecha de inicio del proceso, so pena de 
remoción, dentro del plazo  de cuarenta (40) días siguientes a esta 
audiencia. 

  
d. A partir del vencimiento del término anterior, disponer el traslado 

por el término de diez (10) días, del estado del inventario de los 
bienes del deudor, presentado con la solicitud de inicio del proceso, 
y del proyecto de calificación y graduación de créditos y derechos de 
voto mencionada en el anterior numeral, con el fin de que los 
acreedores puedan objetarlos. 

  
e. Ordenar al deudor, mantener a disposición de los acreedores, en su 

página electrónica, si la tiene, o por cualquier otro medio idóneo que 
cumpla igual propósito, dentro de los diez (10) primeros días de cada 
trimestre, a partir del inicio de la negociación, los estados financieros 
básicos actualizados, y la información relevante para evaluar la 
situación del deudor y llevar a cabo la negociación, así como el 
estado actual del proceso de reorganización, so pena de la imposición 
de multas, conforme numeral 4  artículo 19 de la ley 1116 de 2006. 

 
f. Una vez vencido el término anterior, se córr traslado a los acreedores 

por el término de diez (10) días para los fines establecidos en el 
numeral 4  artículo 19 de la ley 1116 de 2006. 

 
g. Prevenir al deudor que, sin autorización del juez del concurso, no 

podrá realizar enajenaciones que no estén comprendidas en el giro 
ordinario de sus negocios, ni constituir cauciones sobre bienes del 
deudor, ni hacer pagos o arreglos relacionados con sus obligaciones.  

 
h. Ordenar al promotor que, a través de los medios que estimen idóneos 

en cada caso, efectivamente informen a todos los acreedores la fecha 
de inicio del proceso de reorganización, transcribiendo el aviso que 
informe acerca del inicio expedido por la autoridad competente, 



Palacio de Justicia, Segundo Piso – Oficina 3 
 Calle 36 N° 0-28 - Los Patios N. de S. 

Correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

5 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 066  
Hoy: -  04 Octubre-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

	

incluyendo a los jueces que tramiten procesos de ejecución y 
restitución. Cuyos gastos serán a cargo del deudor 

 
i. Solicitar información sobre la inscripción del auto de inicio del 

proceso de reorganización en el registro mercantil de la Cámara de 
Comercio correspondiente al domicilio del deudor y de sus 
sucursales o en el registro que haga sus veces. 

 
j. Solicitar información sobre la remisión de una copia de la 

providencia de apertura al Ministerio de la Protección Social, a la 
Dirección de Impuestos y Adunas Nacionales, y a la 
Superintendencia que ejerza la vigilancia o control del deudor  para 
lo de su competencia. 

 
k. Citar a los acreedores y promotor. 

 
4. Se advierte a las partes y a sus apoderados, para la Audiencia aquí 

decretada:  
  

a. Deber que tienen de asistir a la Audiencia, la cual no podrá aplazarse 
por inasistencia de alguna de ellas, salvo causa justificada 
oportunamente.  
  

b. Los apoderados deberán avisar a sus representados, el día y la hora, en 
que se llevará a cabo la diligencia, asistencia obligatoria.  

 
c. Los apoderados serán citados  a través de los Correos Electrónicos 

señalados en este proveído (en caso de haberlos suministrados dentro 
de la demanda, contrario sen sum, deberán suministrarlo en el término 
de ejecutoria de este proveído), para llevar a cabo la audiencia digital 
oficial y a cargo de este juzgado.  
 

d. Para llevar a cabo la audiencia digital antes reseñada, se remitirá quince 
a diez minutos anteriores a la hora señalada de la audiencia, al correo 
señalado previamente, el link https://call.lifesizecloud.com/15954781 
para unirse a la misma, utilizando los medios electrónicos y nuevas 
tecnologías, por medio del sistema, programa o aplicación, que deberán 
descargar las partes y/o sus apoderados, bajo su responsabilidad, y 
manejo personal (LIFESIZE).  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 
 

 
 

 
 

 



Firmado Por:

Rosalia  Gelvez Lemus

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil

Los Patios - N. De Santander
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